
CON ST AN CIA  SECR ETA R IA L :  Medel l ín, 7 de diciembre de 2020. Le  
informo al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las 
deficiencias de la demanda, venció el 30 de noviembre de 2020, toda 
vez que la providencia que la devolv ió se notif icó por estados del día 
23 de noviembre de 2020. Sí rvase proveer.  
 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Escribiente 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (7) de diciembre de dos mil  veinte (2020)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta serv idora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requisitos sol icitados 

por el despacho mediante auto del 27 de jul io de 2020, en escritos 

remit idos al Despacho 27 de noviembre de 2020  y  30 de noviembre de 

2020.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

25 del C. P. del Trabajo y de la S.S. y además fueron acompañados los 

anexos a que se ref iere el art ículo 26 ibídem, este despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CHARLES CHPMAN LÓPEZ, 

identif icado con CC N° 72.224.822  y portador de la TP N° 101.847 del 

CS. De la J., y a la Dra. JULIANA ROSALES RAMÍREZ, identif icada con 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado: 05001 31 05 001 2020 00198 00 
Demandante:  Atencom S.A. 

Demandado:  Sintraunideal 
Dayan Álvarez Vélez 

Decisión: Admite Demanda 
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CC Nº 1.128.418.045 y portadora de la TP Nº 202.198 del CS. De la J.,  

para representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS COMERCIALES S.A.S.  con NIT Nº 900.581.199 -3  representada 

legalmente por SHIARA TRUJILLO CACHÓN, o quien haga sus veces 

contra DAYAN ÁLVAREZ VÉLEZ y el SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES UNIDOS DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

“SINTRAUNIDEAL”, representado legalmente por GUILLERMO GARCÍA 

CORREA, a la que se le dará el trámite previsto para el proceso 

ordinario laboral  de primera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de su representante legal , a quien se les 

correrá traslado enviándoles copia de la demanda, informándoles que 

cuentan con diez (10) días hábi les para contestar la misma.  

CUARTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el art ículo 18 de la Ley 712 de 2001,  que impone el deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relaciona dos 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 
N OT IF ÍQUESE  

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  
JUEZA  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  
 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  
d e  h o y  2 0  d e  a b r i l  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  
l a  p r o v i d e n c i a  q u e  a n t e c e d e  p o r  a n o t a c i ó n  e n  
E s t a d o s  N º 0 5 5  
 
 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  
                                  S E C R E T A R I A                        V B .  
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